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ANUNCIO de 11 de abril de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º ACAL/11/030396, relativo a ayudas de apoyo a los
agricultores que participan en programas relativos a la calidad de los
alimentos. (2012081209)

No habiendo sido posible notificar la resolución del Director General de Agricultura y Ganadería
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de 8 de febrero
de 2012, por la que se tiene por desistido de su solicitud de ayuda de apoyo a los agriculto-
res que participen en programas relativos a la calidad de los alimentos, dictada en el expe-
diente n.º ACAL/11/030396 abierto a nombre de D.ª Piedad Fuentes Suárez, se procede a su
publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en av-
da. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que pone fin a la
vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente según lo establecido en los artículos 14
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su recepción, sin
perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen procedente

Mérida, a 11 de abril de 2012. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.
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 EXPEDIENTE: CP11/309 DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: RESOLUCIÓN 
 ASUNTO: Expediente Sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura. 
 DENUNCIADO NICOLAE BIRJA DNI: X9248020L 
 ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Seseña, 6  2º C 
 LOCALIDAD 28024-MADRID MADRID 
 HECHOS Pescar sin licencia o sin estar incluido en la de un adulto. 
 Pescar sin Licencia de Extremadura 
 CALIFICACIÓN MENOS GRAVE ARTÍCULO: 57-1 1 
 SANCIÓN: 158 euros 
 Inhabilitación para la tenencia u obtención de licencia de Pesca por el periodo  6 MESES 
 ÓRGANO QUE INCOA Director General de Medio Ambiente 
 INSTRUCTOR/A: Enrique Rodríguez Martínez SECRETARIA: María Isabel Ruiz Cortijo 
 RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer recurso de alzada de  
 conformidad a lo establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y  

del Procedimiento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, ante el Consejero de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presen
resolución. Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente resolución será firm
a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya  

 sido sancionado ejecutoriamente no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas. 
 Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a disposición del interesado en los Servicios  
 Territoriales de la Dirección General de Medio Ambiente, en Cáceres. 
  
 ORGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Medio Ambiente. 
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